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Resumen 

El presente trabajo está basado en aportes realizados por diversos 

investigadores del campo de las ciencias sociales, la historia y su didáctica y 

que son recuperados para comprender la importancia del estudio y la 

enseñanza del período 1976-1983 en las escuelas secundarias de nuestro 

país. Se trata de  partir del análisis de los programas de estudio de Historia de 

4to año de Nivel Secundario, Formación Ética y Ciudadana, Construcción de 

Ciudadanía y Derecho y Construcción de Ciudadanía y participación de una 

escuela de gestión pública y una escuela privada de la ciudad de Rosario, 

identificando qué variaciones existen en la forma de presentar, estudiar y 

trabajar los acontecimientos ocurridos en Argentina desde 1976 a 1983. Se 

indagó en profundidad cuáles fueron los marcos ideológicos que sirvieron de 

sustento para el abordaje de la temática presentada, los materiales de estudio 

y las perspectivas que se ofrecieron a los estudiantes a partir de los idearios 

propios de las instituciones analizadas. 
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El período iniciado en 1976 con la toma del poder por parte de las Fuerzas 

Armadas en Argentina abrió las puertas al horror. Caracterizado por la 

imposición de un modelo económico neoliberal amparado en la fuerza 

represiva del Estado puesta al servicio del terror, la desaparición forzada de 

personas, el secuestro de bebés y los asesinatos sumarísimos. Luego del 

retorno a la democracia en 1983 la temática irrumpió en la vida de las 

escuelas de nuestro país y se convirtió, rápidamente, en un objeto de estudio 

y en una problemática necesaria de ser trabajada en la currícula escolar: los 

acontecimientos vividos en la última dictadura cívico-eclesial-militar, su 

relevancia y sus consecuencias. El ingreso formal de estos contenidos dentro 

de la currícula escolar ocurrió a partir de la Ley Federal de Educación (1993). 

Las dificultades en torno a esto son múltiples: a partir de los argumentos 

expuestos en el juicio a las Juntas Militares y luego de la publicación del 

informe final de la CONADEP titulado Nunca Más se logró un mayor nivel de 

conciencia respecto de los crímenes cometidos y del accionar ilegal por parte 

de las autoridades del Estado. Estos hechos se convirtieron entonces en cosa 

juzgada y como tales, susceptibles de ser evaluados y analizados a la luz de la 

Constitución Nacional y del marco legal preexistente en nuestro país, 

sentando jurisprudencia al respecto. 

Pero lejos de allanarse el camino los conflictos que debieron superarse 

luego de alcanzadas las condenas para los máximos responsables de la 

dictadura perduraron y nacieron nuevos. El proceso de reflexión en torno a la 

dictadura ha sido siempre objeto de análisis y posicionamientos que 

estuvieron vinculados a la realidad política, a la ideología dominante y al 

poder estatal de turno, generando con ello vaivenes muy importantes que 

pasaron desde la búsqueda de impunidad y amnistías para sus responsables 

hasta juicios y condenas con cumplimiento efectivo en cárcel común para los 

criminales juzgados. El proceso de estudio y análisis de la dictadura quedó así, 
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muchas veces, entrampado en las tensiones políticas y en los 

posicionamientos político-partidarios perdiéndose entonces la oportunidad 

de reflexionar en profundidad y con conciencia histórica sobre lo ocurrido. 

Frente a esta realidad cabe preguntarse ¿Es necesario estudiar los 

acontecimientos vividos en Argentina durante la última dictadura 

cívico-eclesial-económica y militar en la escuela secundaria? ¿Cómo debe 

presentarse este proceso, sus implicancias y consecuencias? ¿Qué consensos 

existen en nuestra sociedad y cuáles hay que construir de cara al futuro? 

¿Existen diferencias, omisiones, marcos ideológicos que condicionan el 

estudio del proceso de acuerdo con el ideario propio de cada institución 

educativa? 

El estudio de la historia tiene una finalidad que supera y trasciende el mero 

conocimiento enciclopédico y la acumulación de datos informativos. Por 

medio de su estudio, es posible realizar juicios de valor y establecer 

posicionamientos firmes en torno a cuáles son las cosas que estamos 

dispuestos a tolerar como sociedad y cuáles se convierten en admisibles por 

tensionar, corromper y dañar los valores éticos y morales y los acuerdos 

cívicos mínimos construidos en estos años.  

Respecto a esto, la Ley Nacional de Educación sancionada en 2006 

establece que forman parte de los contenidos curriculares: “El ejercicio y 

construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos y políticos 

que quebraron el orden constitucional y terminaron instaurando el terrorismo 

de Estado, con el objeto de generar en los/as alumnos/as reflexiones y 

sentimientos democráticos y de defensa del Estado de Derecho y la plena 

vigencia de los Derechos Humanos” (Art. 92). 

En la última década hemos visto con perplejidad cómo han proliferado los 

discursos negacionistas en torno a la dictadura en medios de comunicación 
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masivos, en redes sociales e incluso en el discurso político de funcionarios y 

legisladores de un amplio sector del arco político. 

Estos discursos amenazan con socavar los acuerdos construidos a lo largo 

de estos 40 años ininterrumpidos de democracia y se erigen en el horizonte 

como nuevos constructores de sentido con la fuerza suficiente como para 

negar e invisibilizar buena parte de los acontecimientos ocurridos y las 

múltiples dimensiones en las que tuvieron consecuencias en nuestra historia. 

A partir del año 2002 y con la sanción de la ley que estableció el feriado del 

24 de marzo como el día de la Memoria, por la Verdad y la Justicia, la temática 

se convirtió en un eje transversal para su estudio en todos los niveles del 

sistema educativo y forma parte de los contenidos a desarrollar en la materia 

Historia de 4to año del Nivel Secundario de acuerdo al Diseño Curricular 

Educación Secundaria Orientada de la Provincia de Santa Fe (Res. 2630/14 

Anexo III). 

Asimismo, en otros espacios como Construcción de Ciudadanía y Derechos, 

Construcción de Ciudadanía y participación, Construcción de ciudadanía e 

identidad, Derecho y Construcción de la ciudadanía, Formación ética y 

ciudadana, entre otros; la historia reciente y la última dictadura son ejes que 

forman parte de los diseños curriculares prescriptos por el Estado. 

Es en este marco es que cobra vital importancia el trabajo en historia en las 

escuelas secundarias en torno a la dictadura cívico militar eclesial y 

económica. Hacer ingresar está temática como objeto de estudio a las aulas 

permite construir un pensamiento crítico en los estudiantes y brinda las 

herramientas suficientes para que la discusión no se convierta simplemente 

en un debate ideológico sino que permita poner blanco sobre negro en torno 

a los acontecimientos vividos y su posterior reflexión a la luz de los criterios 

que ofrece el respeto del marco de legalidad establecido en la Constitución 
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Nacional. La educación para la paz o la pedagogía de la memoria han sido 

conceptos pensados como nuevos desafíos de la escuela en la formación de 

las nuevas generaciones para garantizar la superación de aquel pasado. 

(Raggio, 2014). 

Es necesario recalcar que: 

La complejidad que implican las prácticas escolares al ser 

contingentes, oportunas y situadas (…) atravesadas por variables 

escolares y también por narrativas sociales (…). Estas prácticas (…) 

muestran que no son reproducciones de algo que ocurre fuera de 

los espacios escolares sino algo que se produce dentro de estos (…) 

más allá de la racionalidad de las teorías pedagógicas, de los 

saberes académicos y de los diseños curriculares. (González, 2011, 

p. 43).  

Esto implica que, aunque existan disposiciones legales y marcos 

regulatorios desde la jurisdicción nacional y provincial para el trabajo respecto 

de la última dictadura, la práctica escolar situada dependerá siempre de 

factores propios y particulares, vinculados con cada una de las instituciones. 

De acuerdo con su estudio realizado en la provincia de Buenos Aires, 

Legarralde (2018) afirma que en las clases los alumnos perciben que la 

transmisión se da desde un lugar en donde las ideas, los sentidos propuestos 

y las conclusiones a las que se llega al momento de trabajar sobre la última 

dictadura son propuestos únicamente por el docente y por el material de 

lectura que él/ella ha seleccionado. De allí se desprende que hay una 

preocupación de los docentes en elegir qué relato presentar, qué información 

elegir y cómo trabajarla en clase de forma interesante para sus estudiantes. 

El propio autor sostendrá, además que de su experiencia se desprende la 

conclusión de que el trabajo respecto de la dictadura excede por mucho el 
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ámbito regularizado y curricularizado de la asignatura de Historia, 

impregnando también en otras áreas del saber escolar (Legarralde, 2018). 

Decir que la historia es un campo de disputa política resulta un tanto 

remanido, más los estudios desarrollados por Laura Rodríguez (2009) han 

demostrado que, desde sus inicios, las autoridades militares del 

autodenominado Proceso de Reorganización Nacional tenían serias 

preocupaciones respecto de los contenidos que serían enseñados en las 

escuelas, principalmente en historia. Tal es así, que la currícula tornó en una 

con mayor intervención estatal tendiente a volver sus temas de estudio con 

un sesgo nacionalista y católico. Se borraron las efemérides y referencias al 

Peronismo. Por otra parte la intención fue, en diversos períodos, lograr 

adhesiones de parte de los alumnos al proceso desatado por las Fuerzas 

Armadas. La escuela entonces fue puesta al servicio de esta finalidad, 

ayudando no solo a despertar simpatías con las autoridades sino también a 

fundamentar desde el conocimiento el modelo económico implementado. 

Por su parte, Gonzalo de Amézola (2004) destacará la importancia que tuvo, 

en 1993, la reforma curricular que significó la revalorización de la democracia 

desde los planes de estudios escolares. En este proceso resultaba 

fundamental la enseñanza de la Historia para la formación en clave de 

ciudadanía democrática en los estudiantes. En su trabajo, el autor dirá que: 

Aquel sujeto social que la escuela aspira a formar está entendido 

como un individuo autónomo, racional y razonable, capaz de 

resolver los conflictos a través del diálogo, de ponerse en el lugar 

del otro, de ser solidario y profundamente respetuoso de las 

diferencias. Claramente este es el plano prescriptivo de la Reforma 

en el que están –ya hechas- las opciones a favor de una democracia 

y de un ciudadano democrático.”  (Gonzalo de Amézola, 2004, p. 3). 
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Uno de los cambios más significativos ocurridos tuvo que ver con la 

desarticulación del espacio curricular denominado Ciencias Sociales para dar 

paso, nuevamente, a la materia “Historia”. De la mano de esto, se produjo la 

consiguiente renovación de los manuales en un largo proceso encarado por 

las editoriales y con esto ingresaron a las aulas nuevas fuentes (ya no 

solamente las escritas) y nuevas categorías de análisis: conformación de clase, 

el estudio de los procesos socioeconómicos y las condiciones materiales de 

existencia, por citar algunos ejemplos. Sin embargo, el estudio citado 

demuestra que existió poca correspondencia entre los contenidos 

determinados como currículum prescripto por la reforma de 1993 y lo que 

finalmente apareció plasmado en los manuales de estudio. Además, sin la 

consecuente actualización y formación de los docentes las transformaciones 

pretendidas por la reforma se volvieron impracticables. Dirá el autor:  

Uno de los propósitos fundamentales de la Reforma es la formación 

de ciudadanos para la vida democrática, es decir, ciudadanos 

críticos, capaces de tomar decisiones en forma autónoma. Sin 

embargo, e independientemente de que los manuales logren o no 

dar cuenta del modelo de conocimiento que oficialmente se 

propone, resulta ilusorio pretender que con la sola modificación en 

el plano epistemológico se produzcan modificaciones significativas 

en el plano político. Por lo tanto, aun si se cumplieran estos 

objetivos no podrían redundar per se en el fortalecimiento de la 

vida democrática. (Gonzalo de Amézola, 2004, p. 11).  

Como ya se ha dicho, los modos de nombrar al proceso abierto en 1976 

implican, en sí mismos, un posicionamiento particular que es historiográfico, 

metodológico y político. Al respecto, González (2018) sostendrá que, al 

analizar la legislación vigente junto con el conjunto de los NAP, de allí se 

desprenden los modos de nomenclar el proceso y que a lo largo del período 
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1983-actualidad hemos pasado de nombrarlo como “el proceso” o “la última 

dictadura” a hacerlo con términos tales como “dictadura cívico – militar” y a 

mencionar los acontecimientos ocurridos en el período como acciones de 

“terrorismo de Estado”. 

Tras la sanción de la Ley Nacional de Educación en el año 2006 el tinte 

neoliberal de la reforma del ´93 se cambió por una impronta mayormente 

marcada por una ideología Nacional y Popular. De este modo, se suscribió la 

necesidad de trabajar en las aulas con conceptos como: “terrorismo de 

Estado”, “Represión Ilegal” y de mirar con especial atención lo ocurrido en 

Malvinas, un análisis pormenorizado de la política económica de la dictadura y 

la importancia que tuvieron en todo el período y en la posterior recuperación 

de la democracia los Organismos de Derechos Humanos. En palabras de De 

Amézola (2015), la enseñanza de la dictadura nació como un tema “incómodo” 

para los educadores, quienes no se sentían preparados para tal fin y 

recurrieron a los manuales como única fuente bibliográfica que resolviera 

esta situación. Con el tiempo, la temática se transversalizó en las escuelas 

pero su abordaje continuó siendo, mayoritariamente, desde el “sentido 

común” y como una “visita al pasado” más que como un proceso de profunda 

reflexión y crítica. El desafío hoy, entonces, a la hora de estudiar la dictadura 

es: 

No recordar a la dictadura simplemente para condenarla, como si 

todos los atropellos a los derechos humanos quedaran en el 

pasado, ni pensar que los despotismos de ayer son iguales a los de 

hoy. Por el contrario, esos abusos adquieren actualmente nuevas 

formas –como el “gatillo fácil”, la trata de personas, el despojo y 

asesinato de integrantes de pueblos originarios y esa memoria 

debería permitir a los alumnos estar alertas para defender también 
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en el presente los derechos de los más débiles. (De Amézola, 2015, 

p. 11).  

Y es en este punto en el cual se da una verdadera pedagogía de la 

memoria. 

Cabría preguntarse también, ¿cuáles son las representaciones sobre la 

Historia Reciente sostenidas en los manuales del nivel medio luego de la 

sanción de la Ley de Educación Nacional y en un contexto de crecimiento de la 

historia reciente como campo historiográfico? Y al respecto, Juan Acosta 

(2015), ha realizado una extensa labor de investigación en torno a estas 

producciones. De su trabajo se desprende que, en al menos los 4 manuales 

de Historia de Nivel Secundario analizados, se ha dejado de reproducir la 

denominada “teoría de los dos demonios” y se reconoce el accionar militante 

de las víctimas del terrorismo de Estado. Destacará también como las políticas 

desarrolladas por el gobierno militar se condicen con un modelo neoliberal.  

En sus conclusiones mencionará que: 

Se puede verificar las influencias de las políticas de la memoria que 

se vinieron dando en los últimos años. Es decir, se refleja una clara 

denuncia ante el terrorismo de Estado cometido por el gobierno 

militar, así como también la complicidad civil ante el golpe (…) En el 

caso del Plan económico de la Dictadura, se menciona que se 

encontraba inspirado en las políticas económicas propuestas por el 

Neoliberalismo, a su vez, se denuncia la complicidad de los 

organismos internacionales de crédito como el Banco Mundial y el 

Fondo Monetario Internacional, así como de los grandes 

empresarios argentinos que se beneficiaron con esas políticas. 

(Acosta, 2015, p. 39). 
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Por todo esto arriba a la conclusión de que, de acuerdo con los manuales 

que ha utilizado para investigar, los docentes cuentan en ellos con una buena 

herramienta para el trabajo con los estudiantes en búsqueda de una 

conciencia histórica crítica y en sintonía y concordancia con la legislación 

nacional vigente (Acosta, 2015). 

Para referirnos al proceso abierto el 24 de marzo de 1976 se utilizó la 

categoría dictadura cívico-militar-eclesial-económica, puesto que entendemos 

la correlación existente y las responsabilidades compartidas en los crímenes y 

el accionar represivo por amplios sectores que exceden y rebasan el ámbito 

de las Fuerzas Armadas implicando, como actores fundamentales del período, 

a miembros de la sociedad civil abiertamente colaboracionistas y a jerarquías 

y clero de la Iglesia Católica. Estos sectores, desde su accionar concreto, desde 

su complicidad u omisiones contribuyeron a la instauración de un modelo 

económico, político y represivo en colaboración directa con las Fuerzas 

Armadas en el poder. Esta categoría se construye a partir de los aportes 

realizados por Ana Soledad Montero (2022) en torno a la investigación 

realizada echando luz sobre la participación civil y eclesial en el proceso 

analizado. 

Por la cercanía con los acontecimientos que se estudian, al hablar de la 

última dictadura cívico militar en argentina nos enmarcamos dentro del 

ámbito de la historia reciente. Denominamos de esta manera a aquellos 

acontecimientos que forman parte de un pasado abierto, cercano, aún hoy 

lacerante y cuyos efectos y derivaciones, tanto en el plano individual como en 

el colectivo, son aún visibles y se actualizan permanentemente en el presente. 

Esa actualización se hace explícita en duelos, grietas, dolores y sufrimientos 

tan actuales como en el momento en que ocurrían esos hechos. En torno a 

esta definición, Franco y Lvovich (2015) aportan que la Historia Reciente 

incluye aquellos procesos históricos que aún conservan efectos sobre el 
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presente y en áreas de especial sensibilidad como lo son los Derechos 

Humanos y su atropello.  

Por su parte, al hablar de prácticas pedagógicas hacemos referencia a las 

estrategias llevadas a cabo por los docentes en el espacio aula y ante la 

situación de clase a la hora de presentar una problemática del conocimiento y 

proponer su estudio y aprehensión a los alumnos. Estas prácticas se 

encuentran siempre orientadas por las motivaciones personales del docente y 

por las expectativas en torno a su profesión. Dichas prácticas se encuentran 

también condicionadas por el entorno circundante entre quienes podemos 

citar actores que hacen a su definición: marco institucional, directivos y 

cuerpo de gestión educativa, colegas y familias. Así lo definen en su trabajo 

Paula Luque, Juan Carlos Rodríguez y Sandra Vallejo (2013). 

El currículum oficial es descrito en forma documental, a través de planes y 

programas, materiales didácticos sugeridos, guías curriculares y los objetivos 

que el sistema educativo vigente aspira alcanzar mediante la aplicación de 

esos planes (Posner, 1998). De acuerdo con los antecedentes presentados, 

hemos visto como el estudio de la última dictadura 

cívico-militar-eclesial-económica forma parte de las prescripciones presentes 

en el currículum oficial. 

Por su parte, todo aquel contenido no enseñado o que siendo parte del 

currículum no tienen aplicabilidad ni utilidad aparente, llegando a 

considerarse como materias y contenidos superfluos (Eisner, 1994) se 

denomina currículum nulo. El presente trabajo intentará determinar cuáles de 

los elementos propios del estudio y análisis de la última dictadura se 

convierten, por omisión del docente y/o disposiciones institucionales, en 

currículum nulo. 
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Cuando nos referimos a ideario institucional es un marco doctrinal o 

ideológico sobre el que se construye el Proyecto Educativo y la acción 

educativa de la Institución. Son una serie de principios sobre el tipo de 

persona y de sociedad que se quiere formar y que se convierten en un 

distintivo propio de la institución. El ideario institucional dota de unidad de 

intención a la función educativa de una institución. 

El currículum prescripto 

A partir de la sanción de la Ley Federal de Educación (1993) la currícula 

oficial del Estado ha previsto que se trabaje en diversas áreas del 

conocimiento respecto de los contenidos relacionados con la última dictadura 

en Argentina. A continuación se procederá al detalle y la exposición de cuáles 

son los espacios curriculares en los que se prescribe desde el Estado el 

trabajo en torno a la dictadura y los contenidos que deben abordarse en cada 

una de esas materias.  

En este sentido, compartimos los lineamientos previstos en el Diseño 

Curricular de la Provincia de Santa Fe de educación secundaria organizados 

por materia y por año, según la última versión vigente que data del año 2014: 

Formación Ética y Ciudadana 

1er año 

-​ El abordaje desde una perspectiva filosófica de temas como la justicia, 

la libertad, la igualdad, el poder y la autoridad, a través de situaciones de la 

historia santafesina, argentina y americana. (p. 17) 

-​ El conocimiento y la comprensión de la vigencia de los Derechos 

Humanos como una construcción social e histórica. (p. 17) 

2do Año 
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-​ La comprensión de la construcción sociohistórica del concepto de 

Derechos Humanos Universales como forma de protección de los ciudadanos, 

frente a los abusos del Estado, partiendo de casos como el Holocausto y el 

Terrorismo Estado. (p. 19) 

-​ La reflexión sobre la dignidad humana desde la lógica de los Derechos 

Humanos, frente a hechos que la desconocen (desaparición forzada de 

personas, la usurpación y cambio de identidad, centros clandestinos de 

detención), ocurridos en nuestro país durante la década de 1970. (p. 19) 

Construcción de Ciudadanía e Identidad 

3er año 

-​ El reconocimiento de genocidios y crímenes masivos como casos 

extremos de discriminación y negación de la identidad, con especial referencia 

a: la conquista de América, la conquista del “Desierto”, el genocidio armenio, 

el Holocausto – Shoá, el Apartheid, el terrorismo de Estado en Argentina, y los 

casos actuales de situaciones discriminatorias y estigmatizadoras basadas 

prejuicios y estereotipos. (p. 173) 

Construcción de Ciudadanía y Participación  

4to año – 5to año (Según terminalidad) 

-​ El reconocimiento del sistema y los mecanismos de protección de los 

Derechos Humanos como construcción histórica y social y su relación con los 

procesos históricos que contribuyeron a esa construcción en el mundo y en la 

Argentina, con especial referencia al Holocausto – Shoá y al terrorismo de 

estado respectivamente. (p. 176) 

Construcción de ciudadanía y Derecho 

4to año – 5to año (Según terminalidad) 
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-​ El reconocimiento del sistema y los mecanismos de protección de los 

Derechos Humanos como construcción histórica y social y su relación con los 

procesos históricos que contribuyeron a esa construcción en el mundo y en la 

Argentina, con especial referencia al Holocausto – Shoá y al terrorismo de 

estado respectivamente.  (p. 180) 

-​ El conocimiento de los modos de participación y militancia social y 

política de los grupos que lucharon y luchan por el reconocimiento, la 

protección y la vigencia de los Derechos Humanos en nuestro país, 

Latinoamérica y el mundo (p. 180) 

Historia  

4to año 

-​ El análisis de distintas interpretaciones sobre la inestabilidad política y 

económica en Argentina entre 1955 y 1983, teniendo en cuenta la ilegitimidad 

del sistema de representación política, las pujas entre distintas facciones en el 

seno de las clases dominantes polifuncionales, el rol de las Fuerzas Armadas y 

la resistencia de los movimientos obrero y estudiantil, haciendo énfasis en la 

violencia como mecanismo de disciplinamiento social. (p. 188) 

-​ El análisis del modelo económico neoliberal implementado en 

Argentina y en América Latina en las últimas décadas del siglo XX, priorizando 

los casos donde se articula con el terrorismo de Estado, así como también a 

los gobiernos democráticos que enmarcaron sus políticas en los lineamientos 

del Consenso de Washington. (p. 188) 

En primer lugar entonces es oportuno mencionar que es una preocupación 

del Estado el hecho de que en las diversas materias se trabaje en clase en 

torno a la idea de genocidio y terrorismo de Estado como formas de 

avasallamiento y supresión de los Derechos Humanos. El estudio de estos 
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mecanismos es válido tanto para acontecimientos ocurridos en el plano 

internacional (Holocausto, Genocidio Armenio, genocidios en África) como así 

también, y con especial importancia, los acontecimientos ocurridos en 

Argentina entre 1976 y 1983. 

Vale decir, además, que como se ha mencionado anteriormente, estos 

contenidos se enmarcan dentro de una transversalidad para toda la escuela, 

razón por la cual se encuentran como contenidos obligatorios para las 

materias antes mencionadas pero allí no se agota la reflexión, puesto que al 

igual que otros espacios transversales mencionados en el Diseño Curricular 

Provincial (ESI, Educación Vial, Educación para la Justicia) deben ser abordados 

por el conjunto de la comunidad educativa siendo la misma garante del 

cumplimiento de este derecho de los estudiantes. 

Las planificaciones. Caso I: escuela técnica de gestión pública de la 

ciudad de Rosario 

Se trata de una escuela de gestión pública ubicada en un barrio popular de 

la ciudad de Rosario. Esta escuela es un establecimiento técnico que ofrece a 

los estudiantes dos terminalidades posibles: por un lado la tecnicatura en 

producción textil y por otro lado el título de educación secundaria con 

terminalidad en Administración. Sus instalaciones son modernas y cuentan 

con un equipamiento muy completo en los talleres para llevar adelante su 

tarea.  

Su población estudiantil no es muy grande, funcionando en dos turnos con 

dos divisiones de cada año por turno. Los estudiantes pertenecen a un sector 

socioeconómico medio/bajo, siendo muchos de los alumnos y alumnas 

vecinos o vecinas del barrio. En adelante, y para agilidad en la lectura de este 

trabajo, daremos en mencionar a este establecimiento como “Escuela A”. 

La planificación de Formación Ética y Ciudadana 
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En la primera de las unidades previstas el eje central gira en torno a la 

identidad. Por este motivo, los contenidos que se planifican serán abordados 

y se vinculan con este concepto. Coincidentemente también con el año 

calendario, la temporalidad establece que se pueda trabajar en ese primer 

cuatrimestre en torno al 24 de marzo y a las nociones de “Memoria, verdad y 

Justicia”.  

A su vez, y aún dentro de esta primera unidad, aparecen menciones a una 

supuesta dicotomía entre “dictadura y democracia” y a continuación, la 

tensión existente entre “Identidad y dictadura”. 

Por su parte, en el segundo cuatrimestre la previsión indica que se 

trabajará en torno a los Derechos Humanos, la historización de su aparición y 

ejemplos históricos de vulneración de esos derechos. 

Finalmente, vale destacar la bibliografía que la docente ha previsto para el 

trabajo de clase. Por un lado, destacan dos manuales de Editorial Santillana. 

En primer lugar Ciudadanía I, Conocer Más (2012) y Educación Cívica 1, de la 

serie Nuevamente (2010). Por otra parte, se cuenta entre la bibliografía del 

docente para la elaboración de las clases materiales dispuestos por el 

Ministerio de Educación (cuadernillo de trabajo con efemérides, materiales del 

INFOD, otras producciones). 

La planificación de Construcción de Ciudadanía y Derecho 

Acorde a esta planificación el abordaje comienza en la unidad nro. 1, donde 

se retoman las nociones previas trabajadas en años anteriores respecto de los 

Derechos Humanos, su historización y definición. 

El primer dato sobresaliente y destacable es que, al mencionarse la última 

dictadura aparece desde la planificación mencionada como “Dictadura 

cívico-militar”. Desde esta perspectiva entonces se puede entrever un 
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posicionamiento político particular de parte de la docente que, de acuerdo a 

lo trabajado en los apartados anteriores de la presente investigación, da 

cuenta de una postura subjetiva en sintonía con las disposiciones curriculares 

estatales y con los antecedentes citados. 

A su vez, con relación al proceso histórico a estudiarse y el concepto de 

“Derechos humanos” destaca la previsión del análisis de caso de los Centros 

Clandestinos de Detención en Argentina. De este modo, es evidente que se 

pondrá el foco en el plan sistemático de represión llevado a cabo por los 

responsables civiles y militares de la dictadura. 

A su vez se plantea el trabajo a partir de otros lenguajes que ayuden a 

construir sentidos y mirar desde otra óptica los contenidos. Es por eso que la 

docente propone la visualización en clases de la película 1985 (Santiago Mitre. 

2022) a fin de profundizar algunos de los elementos trabajados con 

anterioridad, como por ejemplo, la existencia de un plan sistemático de 

exterminio de personas llevada a cabo por las autoridades del gobierno de 

facto. 

Por último, cabe destacar que entre los contenidos a desarrollar en esta 

primera unidad se encuentra presente la vinculación que hay entre dictadura 

y modelo económico. De esta forma ingresa a la propuesta áulica el análisis 

del plan económico aplicado por el gobierno de facto y la eliminación 

sistemática de las prácticas de la economía social previas a marzo de 1976. 

Estos elementos, tal como se ha mencionado en los antecedentes del 

presente trabajo, resultan inseparables para pensar y estudiar este período. 

Los materiales de Estudio 

A la hora de trabajar en el aula, la docente de la escuela A ha elaborado su 

propio material de estudio a partir de la bibliografía seleccionada por ella 

misma y los materiales de referencia de los alumnos. En este sentido, puso a 
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disposición del trabajo de investigación de la presente propuesta dichos 

materiales.  

Se ha elegido destacar algunas de las propuestas que en ellos aparecen 

que permiten visibilizar el modo de trabajo y las perspectivas que entran en 

juego a la hora de abordar el período en cuestión. 

Para el caso de Formación Ética y Ciudadana se adjunta, a continuación, un 

extracto de dicho material de clase: 

 

En el mismo podemos destacar varios aspectos sobresalientes. En primer 

lugar, el modo de nomenclar el proceso estudiado: explícitamente se 

menciona como dictadura cívico – militar. Por otro lado, y en consonancia y 

coherentemente con lo planificado, el énfasis está puesto en el plan 

sistemático de violación a los derechos humanos llevado a cabo por las 

autoridades de facto. Por último, es especialmente notable el hecho en que 

los acontecimientos sean mencionados como un genocidio y que la cifra 

políticamente activa de 30.000 desaparecidos sea ofrecida sin ser puesta en 

tela de juicio y en concordancia con el planteo del texto extraído. 
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A su vez, el lugar en que se coloca a la memoria y la participación política 

activa, hablan de una práctica áulica que retoma la historia reciente y la hace 

ingresar al salón de clases a partir de un convencimiento profundo de la 

docente y en sintonía con lo previsto por la jurisdicción local en el diseño 

curricular. 

A la hora de analizar el material de referencia utilizado por la educadora en 

su proceso de planificación, se procede a citar un extracto del Manual de 

Ciudadanía I de editorial SM (2008): 

 

En el presente fragmento vale destacar las menciones que se realizan a la 

vinculación entre dictadura y censura, persecución a obreros y trabajadores y 

principalmente la aparición de una expresión muy particular: “Terrorismo de 

Estado”. 

Respecto a la asignatura Construcción de Ciudadanía y Derecho, al 

comenzar con el análisis del material de estudio utilizado por los estudiantes, 
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destacan las categorías y la terminología empleada. En este primer ejemplo, 

se visualiza el modo de nombrar a la dictadura: 

 

Sin embargo, el dato más sobresaliente e interesante al respecto destaca 

en el siguiente apartado, que se encuentra algunas páginas por delante del 

anteriormente citado: 
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En el párrafo anteriormente citado aparece una mención clara y explícita: la 

complicidad y participación de la Iglesia Católica en los eventos desarrollados 

entre 1976 y 1983 en Argentina. Asimismo, una alusión a la participación de 

los demás Estados de la región ofrece la posibilidad de ampliar el trabajo 

respecto del Plan Cóndor y sus implicancias en América del Sur. 

Pero esto no se agota simplemente en la mención destacada, sino que, al 

presentarse un texto y material de lectura para los estudiantes, la docente 

decide recurrir a una producción del historiador Felipe Pigna, y citándola 

como fuente, propone a sus alumnos y alumnas trabajar con las siguientes 

nociones: 

 

Aquí, aparecen mencionados, y de modo explícito, los actores que en 

colaboración con la Junta Militar participaron del autodenominado “Proceso 

de Organización Nacional” y se les asigna también un grado de 

responsabilidad en los acontecimientos ocurridos: grupos económicos, 

comunicadores sociales, sectores de la Iglesia Católica, dirigentes políticos y 

sindicales. 

Merece ser destacado, a su vez, el desarrollo de la categoría “Terrorismo de 

Estado”, que encuentra en las páginas del material de clase una exposición 
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extensa que permite dilucidar a qué se hace referencia cuando se menciona 

esa idea: 

 

Una escuela céntrica confesional. El caso del “Colegio B” 

En segunda instancia, se procedió al análisis de las planificaciones y 

materiales de trabajo dispuestos para un colegio Confesional Católico de 

Gestión Privada con subvención estatal de la zona céntrica de la ciudad de 

Rosario.  

Esta Institución posee una tradición centenaria en la ciudad, formando 

niños, adolescentes y jóvenes en los valores del Evangelio y en los saberes 

propios de las áreas del conocimiento. 

Actualmente, su estructura interna consta de 3 niveles de educación: Inicial, 

Primario y Secundario. El nivel secundario consta de dos divisiones y dos 

orientaciones: Economía y Administración y Ciencias Naturales. 
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La pertenencia a la Comunidad Iglesia destaca no solo en su mobiliario, 

sino también en la formación de sus directivos y docentes y en las propuestas 

áulicas y extracurriculares que se ofrecen a los estudiantes (sacramentos, 

Formación Religiosa como Espacio de desarrollo del Ideario, grupos juveniles 

optativos, etc.) 

Al acceder a la información solicitada al equipo directivo se constató que el 

proceso histórico analizado en el presente trabajo se encontraba presente en 

la planificación de dos de las materias de la caja curricular de Nivel 

Secundario. Se procede a continuación al análisis de las mismas: 

La planificación de Ciudadanía y Participación  

La materia se encuentra en 4to año en las modalidades de Economía y 

Administración y en Ciencias Naturales. Al tratarse de la misma docente para 

ambos cursos la planificación no presenta diferencias entre una y otra. 

En primer lugar vale destacar que en el documento analizado parece una 

mención concreta para el período estudiado en el presente trabajo. Si bien la 

perspectiva general de abordaje para esta materia se vincula con cuestiones 

relacionadas al Derecho, en la unidad V se prevé trabajar en torno a los 

derechos civiles. Allí se vinculan estos derechos con el “Golpe de Estado 

ocurrido en Argentina en 1976”, principalmente en lo relacionado con el 

Derecho a la Identidad. 

A priori, la mención es ambigua y no permite conocer en profundidad, al 

menos desde la planificación, cómo será abordada esta vinculación supuesta 

entre este Derecho y los sucesos desencadenados a partir del 24 de marzo de 

1976. No aparece, tampoco en el cuerpo de la planificación en ninguno de sus 

apartados, la intención de trabajar con análisis de casos (detenidos – 

desaparecidos, madres y abuelas de plaza de mayo, centros clandestinos de 

detención, etc.).  
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Al centrar la mirada en los modos de nombrar el proceso estudiado, se 

omite la utilización de los conceptos y las ideas claves enunciadas en este 

trabajo: no hay presencia de palabras como: dictadura, dictadura 

cívico-militar, terrorismo de estado ni nada similar. Simplemente, el período 

aparece mencionado como “Golpe de Estado de 1976” sin que eso permita 

establecer diferencias con el “golpe de Estado” de 1930, de 1955 o cualquiera 

de las seis interrupciones al orden constitucional ocurridas en Argentina 

durante el Siglo XX. 

Los materiales de estudio 

Entre la bibliografía seleccionada por la docente para el trabajo con los 

alumnos se menciona el libro Ciudadanía. Protección de derechos humanos. 

Constitución Nacional y Tratados. Comunidad internacional. Serie Conecta 2.0. 

Editorial SM (2007). 

En la página 69, cuando se trabaja el derecho a la identidad aparece como 

contenido la CONADI: 

 

De este fragmento del libro se infiere que podría vincularse el contenido 

trabajado con los acontecimientos ocurridos durante la última dictadura 

cívico-militar-eclesial en Argentina. Sin embargo, en ese breve párrafo, no 

existe un desarrollo profundo de las circunstancias en las cuales se vulneraba 

el derecho a la identidad durante el período en cuestión.  
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El otro material mencionado es el libro Política y ciudadanía de las autoras 

Teresa Eggers Brass, Natalia Lardiés, Natalia Calcagno, Hilario Moreno del 

Campo publicado por Editorial Maipue (2011). 

Allí, en la página 198 se realiza una explicación contundente respecto del 

proceso iniciado en marzo de 1976 en Argentina: 

 

En este fragmento seleccionado aparecen con una gran contundencia la 

idea de “Terrorismo de Estado”, “Plan sistemático represivo” y una descripción 

de la ilegalidad de las prácticas llevadas a cabo por los miembros de las tres 

fuerzas armadas. 

La planificación de Historia de 4to año 

Por su parte, en la siguiente materia en la cual aparece una mención 

explícita al período estudiado es Historia de 4to año. Nuevamente en este 

caso, se destaca la similitud entre las planificaciones de las dos modalidades 
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que posee el colegio debido a que el docente a cargo de ambas divisiones es 

la misma persona. 

Aquí destacan algunos elementos que son de suma importancia dada la 

materia en particular que se analiza y su especificidad. En este sentido, la 

unidad I del programa plantea el estudio del pasaje del tercer gobierno 

peronista al gobierno de facto iniciado el 24 de marzo de 1976.  

Es posible reconocer entonces los términos empleados para referirse al 

período: en primera instancia se lo nombra como “Proceso de Reorganización 

Nacional”, pero inmediatamente aparecen nociones como “Terrorismo de 

Estado”, “Plan sistemático de desaparición de personas”, y el estudio de caso 

de los centros clandestinos de detención. 

Por su parte, se explicita la intención de trabajar con la dimensión 

económica de la dictadura mencionando que el programa de Martínez de Hoz 

impactó en la organización sindical y en la sociedad en su conjunto amparado 

por las prácticas represivas del Estado. 

Asimismo, uno de los contenidos a trabajar de acuerdo con la planificación 

se vincula con la participación y la connivencia civil en el accionar de la junta 

militar de gobierno. Por último, aparece una mención a la lucha de las 

organizaciones Abuelas y Madres de Plaza de Mayo en su búsqueda de 

memoria, verdad y justicia. 

Vale decir que, en este caso y en relación con las planificaciones 

presentadas por los docentes, no se consignan materiales de trabajo 

específico para los estudiantes ni bibliografía de referencia del docente.  

Análisis del material de clases 
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Entre la bibliografía sugerida para el alumno aparece el libro Historia 5: La 

Argentina y el mundo desde mediados del siglo XX hasta la actualidad, de la 

editorial Estación Mandioca (2019). 

Tal como podrá observarse en la imagen que aparece a continuación se 

dedica una buena cantidad de información al desarrollo de conceptos antes 

mencionados como el terrorismo de Estado y el plan sistemático de 

desaparición de personas. A su vez, el sitio de memoria de la ex Escuela de 

Mecánica de la Armada (ESMA) ocupa un lugar central como emblema y 

símbolo de los años de tortura. 

 

A continuación, el desarrollo del mismo material de estudio dedica una 

entrada a doble página para pensar el modelo económico implementado por 

el gobierno dictatorial y su vinculación con la represión ilegal 
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En estas páginas destacará por su importancia y desarrollo la hipótesis de 

que el plan económico impulsado por el Ministro Martínez de Hoz se basaba 

en principios e ideas neoliberales de desindustrialización, endeudamiento, 

priorización del sistema financiero por sobre el productivo y la privatización 

de empresas estatales. Se explicita, a su vez, que la implementación de este 

programa económico solo fue posible a costa de una feroz represión contra 

los obreros y trabajadores sindicalizados y el movimiento obrero en su 
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conjunto. Resulta inevitable entonces no vincular el elemento económico de la 

dictadura a la luz de la información que ofrece el material trabajado. 

 

Conclusiones finales y resultados del trabajo de campo 

En primer lugar es necesario mencionar las dificultades que fueron 

apareciendo conforme se desarrolló el trabajo de campo y la investigación 

presentada.  

Pese a ser un documento de carácter público el acceso a las planificaciones 

solicitadas en las escuelas no resultó una tarea sencilla. En repetidas 

ocasiones se chocó con la negativa de parte de las autoridades académicas y 
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directivas de las escuelas o con la falta de colaboración de los propios 

docentes para entregar las mismas. Vale decir que estas dificultades 

aparecieron en torno a las escuelas privadas confesionales, quienes se 

mostraron particularmente reticentes a socializar estos documentos. Esta 

situación no ocurrió con las escuelas de gestión pública quienes rápidamente 

los pusieron a disposición. 

Otras de las dificultades encontradas tuvieron que ver con la incongruencia 

que se da a la hora de abordar la dictadura en la escuela como una 

transversalidad. Esto implica, como ya se ha dicho, que debe ser un contenido 

que se desarrolle en varios espacios curriculares. Si bien en los hechos esto es 

así, ocurre que no siempre son las mismas materias las que lo hacen en cada 

escuela. Es por este motivo que en este trabajo no puede realizarse una 

situación comparada entre las mismas materias sino que se recurrió a 

analizar las planificaciones de todas aquellas materias en las cuales se aborda 

la temática. Esto dio como resultado el trabajo con Formación Ética y 

Ciudadana, Ciudadanía y Derecho, Ciudadanía y Participación e Historia. 

Dicho todo esto, es posible arribar a algunas conclusiones que se detallan a 

continuación. 

Ante todo vale la pena destacar que en las escuelas analizadas “se trabaja la 

dictadura”. De una u otra manera el contenido se hace presente en algunos (y 

hasta en más de uno) espacios curriculares y ocupa un lugar claro y visible en 

las planificaciones. Si bien es cierto que, desde lo que se planifica hasta lo que 

verdaderamente ocurre en el aula hay un trecho, ha sido intención de al 

menos 4 docentes en estas dos escuelas analizadas trabajar, leer y construir 

conocimiento en torno a los acontecimientos ocurridos entre marzo de 1976 y 

diciembre de 1983 en nuestro país. 
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Por otro lado es destacable la gran cantidad de recursos que se intentan 

poner en juego para construir sentidos en torno a este proceso. Películas, 

lecturas, estudios de caso y testimonios forman parte de un amplio acervo de 

herramientas que intentan acercar a los alumnos al conocimiento. Esto 

demuestra la complejidad en el abordaje de la temática y la búsqueda de una 

lectura multicausal de los procesos. 

Resulta llamativo también encontrar que en todas las planificaciones y en 

todos los manuales hay una explicitación clara respecto de la vinculación que 

existe entre el plan económico sostenido por la dictadura y los métodos 

utilizados por la misma en torno al manejo de la oposición política, la 

asociación sindical, etc. 

Merece una mención el hecho de las bibliografías utilizadas en el trabajo en 

cada una de las materias y la presencia de los materiales elaborados por las 

autoridades gubernamentales. En este sentido, no hay distinción entre la 

escuela oficial y la escuela privada: en ambos casos, los recursos producidos 

por el INFOD o por el Ministerio de Educación eran textos de consulta y 

fuentes bibliográficas que ingresaban a las aulas. 

Las primeras diferencias aparecen a la hora de denominar el período en 

que se desarrollaron estos acontecimientos. En el caso de la escuela de 

gestión pública el nombre utilizado para designar el recorte temporal y 

espacial fue siempre “dictadura cívico-militar”. Esta mención aparecía tanto en 

las planificaciones como así también en el material elaborado por la docente 

para el trabajo en clase. Mientras tanto, en la escuela confesional privada el 

nombre mayormente utilizado era “Dictadura Militar” y hasta aparecía la 

categoría “Proceso de Reorganización Nacional”. Los modos de nombrar no 

son casuales ni inocentes y presentan detrás un modo de comprender, 

analizar y mostrar el proceso a estudiar. 
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Por otro lado, en uno de los materiales de trabajo de la “escuela A” 

encontramos un texto con una alusión explícita a la participación de la Iglesia 

Católica en la dictadura, volviéndola no solamente civil y militar sino también 

con un alto componente eclesial. Si bien consideramos que es escasa y “al 

pasar”, esta es una explicitación que no está presente ni en las planificaciones 

ni en los materiales de estudio sugeridos para la “escuela B”. 

Existe también un elemento a destacar y es el abordaje que se propone 

para el contenido de acuerdo al marco general de la materia en la que esto 

ocurre. Para Formación Ética y Ciudadana y para las Construcciones de 

Ciudadanía el enfoque sugerido tiene mayor vinculación con cuestiones en 

torno al derecho. Tal es así que la Dictadura se convierte en la expresión 

máxima de avasallamiento de algún tipo de derecho que se pretende estudiar 

en la materia: a la identidad, a la libertad de expresión, a la libre circulación o 

asociación, etc. Mientras que, cuando se trata de Historia, no es desde el 

atropello a los derechos desde donde se produce el abordaje del proceso, 

sino más bien desde una perspectiva histórica y multicausal de análisis. 

Radica aquí entonces una diferencia en torno a la puerta de entrada al 

proceso histórico pero que conduce por caminos similares poniendo sobre el 

tapete los acontecimientos ocurridos y el juicio histórico y social que hemos 

construido frente a ellos. 

Esta investigación ha permitido pensar y explicitar la necesidad de articular 

el trabajo entre diversas materias y campos del saber dentro de una misma 

institución. Puede verse cómo, al analizar los programas, existía una cierta 

“articulación” por el simple y azaroso hecho de que el docente que impartía la 

materia X luego lo hacía en otro año con la materia Y eso favorecía una 

continuidad en los temas y una cierta secuenciación de los mismos. Cuando 

esta condición no se daba, las planificaciones se superponían o abordaban 
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nuevamente contenidos que ya habían sido trabajados en años anteriores y 

se omitían otros iguales en importancia.  

Finalmente consideramos que el ideario propio de una institución no puede 

encorsetar la reflexión y el trabajo que se realiza y se propone desde las áreas 

de estudio. Es por este motivo que creemos debería poder explicitarse en las 

escuelas confesionales (y por supuesto, elegir que esto se haga) que la Iglesia 

Católica tuvo una participación insoslayable durante la última dictadura en 

nuestro país. Sin embargo, esto no implica demonizar ni condenar a la 

institución, puesto que también es cierto que entre los desaparecidos, 

muertos y torturados por las autoridades de las fuerzas armadas aparecen 

también decenas de miembros de la Iglesia. Entonces, lejos de ocultar, 

silenciar o matizar los hechos, la búsqueda de la verdad, la memoria y la 

justicia implican honestidad intelectual al presentar los hechos y objetividad 

(pero no imparcialidad) a la hora de analizarlos, pensarlos y transmitirlos a los 

estudiantes. 
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